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Los edict JB 7 ananeios oliolales y pat* 
tien lares qae sean de pago, satl farin 
ctTtco eéntiiioB de peseta por palabra, y 
¡08 annneû s Judiciales a razón d i tr»i 
céntimos de peseta también por paiobro j 
debiendo lo . interesados acreditar ante; 
de la public ición por medio de la cerres- 
poudiente c rta de pago, haber satlsfe 
cho SQ imp irte en la Depositar a de 
fondos provinciales, sin «nye íM^íg’t 
no se insert irán.
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Nose admitirán, para la iBstielon 
eomnnleacit nes que no ve igan registra 
das del Gobierno de Provincia,

La » layaaobliguia as la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
. Afriat. B^etos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 
i a.eia ' w m afapailMe qtra cosa,

Sa wttaadslbMbala promulgación al dia an quetermina la Inserción de la Ley 
e» la Ot aota(ÁltiOBlo » dal Código Civil), 
"g*---------------------------------rr- ---- ---------------------- ------ - -----

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES ¥ SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exema, DlpuUcl in Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tan' o sólo le atenderán las sus 

Pripciones que vengan acompasadas de su importe,di hiendo hacerlo los da tuerj 
de la Capital, por medio de ilbranaa del Tesoro, Olio Postal o letra delicti co
bro.

PRESiCtNGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OHQIAL
Su Majestad el Bey Don 

Alfonso XIÜ (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- 
tpria Eugenia; Su Alteza Real 
eí Príncipe de Asiurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 4 de julio)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Presidencia del 
Consefo de lUinisfy'os

JUNTA CALÍ PICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS 

PÚBLICOS

Propuesta del mes abril -1926
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el Reglamento vigente de 22 de 
Enero último (Gaceta del 31) para 
aplicación del Decreto-Ley de 6 de 
Septiembre de 1925 sob’^e provi
sión de destinos públicos, y termi
nado el plazo de admisión de re
clamaciones, se ha efectuado la 
rectificación reglamentaria a la 
Pjropuesta provisional publicada en 
la Gaceta del día 2 de Junio actual, 
y en su virtud, se declara firme y 
subsistente la mencionada pro
puesta, con excepción de los des
tinos que a continuación se insei- 
tan, rectificados, con expresión de 
las causas motivo de la rectifica
ción, con lo cual queda convertida 
en definitiva para todos los efec
tos.
MINISTERIO DE LA GOBERNÀ- 
CION. DIRECCION GENERAL 
DE COMUNICACIONES.-SEC

CION DE CORREOS.

Provincia de Guadalara
125 Peatón de Lebrancón a Mo 

lina de Aragón (en caballería), con 
1 .'500 pesetas; Cabo Máximo Rico

Royuela, con 3'4 3 de servicio y 
1-0-0 de empleo. (Se reproduce 
debidamente rectificado el primer 
apellido.)

148 Cartero de Pazos de Aren- 
teiro, con 250; Cabo Antonio Ló 
pez Doporto, con 5-11-27 de servi
cio. (Por quedar sin efecto la ad
judicación al Sargento Rufino Pé
rez Valero, propuesto por error de 
copia de numero de orden en su 
petición.)

174 Mozo para la carga en Co
rreos donde se le destine, con 1.500 
Sargento licenciado Rufino Pérez 
Valero, con 3 0-0 de servicio y 
0-0-9 de empleo. (Porque al quedar 
sin efecio el número 18, que se le 
adjudicó, es el que le corresponde 
por su mayor caftgorta entre los 
aspirantes al mismo.)

181 Ayudante de caja en los ta
lleres de imprenta y fitografía de la 
Dirección general, con 2.5C0; Ca
be Angel Laucis Martínez, con 
9-9 18 de servicio y 7-5 22 de em
pleo. (Por quedar sin efecto la ad
judicación a favor del de su clase 
Avelino Mármol Antón, el cual fue 
propuesto por error de clasifica
ción, toda vez que tiene menos 
tiempo de servicio y de empleo que 
el interesado.)

184 Ayudante encuadernador 
en Jos talleres de imprenta y lito
grafía de la Dirección general, con 
2.000: desierto. (Por haber queda 
do sin efecto la adjudicación al 
Sargento Mariano Martín Jiménez, 
por no acompañar el certificado 
de conocimientos que requiere el 
destino.)

185 Capataz del Diario en los 
talleres de imprenta y litografía de j 
la Dirección general, con 3.000; 
Sargento licenciado Mariano Mar
tín Jiménez, con 15-8-12 de servi
cio y 8-5-19 de empleo. (Se le con
fiere este destino como consecuen
cia de haber quedado sin efecto la 
adjudicación del mismo a favor del 
de su igual empleo Rafael Hidalgo 
Cantalapiedra, que reúne menos 
tiempo de empleo que el intere- 
sado.J
MINISTERIO DE MARINA.-SEC-

CION DE PERSONAL
188 Este número quedó pen

diente de consulta en la propuesta 
provisional. Resuelta dicha con
sulta, se adjudica por este orden:

Un Mozo de oficio, con 2.795 
pesetas, más 250 a los diez anos 
y 700 a los veinte: Músico de se
gunda licenciado Antonio Cárue- 
nas Contreras, can 15-1 9 de ser
vicio y 7-5-25 oe empleo.

Otro con el mismo sueldo y emo 
lumentos; Cabo de activo Eduar
do Delgado Baena, con 13-4-0 de 
servicio y 11-9-22 de empleo.

Otro, con el mismo sueldo y 
emolumentos: Cabo de activo José 
Antonio Guevara Ruiz, con 15 11 9 
de servicio y 8-8-8 de empleo.

Provincia de Badajoz
211 Ayuntamiento de la Pue

bla de Alcocer.—Auxiliar primero 
de Secretaría; anulado por corres 
ponder su provisión a la oposición 
por tratarse de una localidad con 
más de 4.000 habitantes. (Queda, 
por lo tanto, sin efecto la adjudi
cación, hecha a favor del Sargen
to Antonio Otero Díaz.)

212 Auxifiar segundo de Secre
taría, anulado per las mismas cau
sas que el anterior. (Que^a, por lo 
tanto, sin efecto la adjudicación 
hecha a favor del Soldado Tomás 
Blázquez Martín.)

216 Guarda rural, con 1.095 pe
setas; soldado Teodoro Cano Ca
rrasco, con 2-11-24 de servicio. 
(Porque no se le incluyó, por error, 
en la propuesta provisional y ha
ber quedado el destino desierto.?

221 Ayuntamiento de Sancti- 
Spiritus.—Guarda municipal, con 
500; soldado Antonio Ramírez AI- 
mazán, con 1-6-íO de servicio. 
(Porque no se le incluyó, por error, 
en la propuesta provisional y ha
ber quedado el destino desierto.)

Provincia de Jaén
271 Ayuntamiento de Torres.— 

Inspector de Vigilancia, con pese- ' 
tas 1.277*50; Cabo apto para Sar
gento Julio Barthe Nanío, con 2-9- i 
25 üe servicio y 2-5-19 de empleo. ; 
(Porque no se le incluyó, por error, 
en la propuesta provisional y ha
ber quedado desierto el destino.

Provincia de Madrid f
276 Ayuntamiento de Madrid. ’ 

Vigilante del Servicio de inspec- , 
ción sanitaria, con siete pesetas de । 
jornal diario; Sargento de activo : 
Antonio Belda Pérez, con 11-7-20 j 
de servicio y 5-2-8 de empleo. (En | 

la propuesta provisional aparece 
como argento licenciado. Queda 
rectificado en el sentido de que es 
Sargento de ictivo.?

278 Auto-conducíoi en la Be
neficencia municipal, con 10 pese
tas de jornal; Sargento licenciado 
Francisco Casas Guisado, con 3- 
8'19 de servicio y 2-0 11 de empleo. 
(Por hallarse comprendido en el 
artículo 68 del Reglamento, se le 
concede en sustitución del de su 
clase Agustín Garrido Casas, que 
cuenta menos tiempo en el empleo)

280 Operario de tercera de lim
pieza, con seis pesetas de jornal; 
soldado natural de la localidad Ra
fael Perca Husulen, con' 5-7-6 de 
servicio. (Porque tiene derecho 
preferente por ser natural de la lo 
calidad, quedando sin efecto la ad
judicación hecha a favor del de su 
clase Antonio Pcfíalva Martínez, 
en el que no concurre dicha cir 
cunstancia).

Otro: soldado natural de la loca
lidad Enrique Bardullas Antón, 
con 4 0-0 de servicio. (Por ídem 
id. id., quedando sin efecto ia ad- 
juiiica^áón hecha a favor del de 
su clase ‘ laiidio Talavera Martín, 
en el que no concurre dicha cir
cunstancia.)

Otro; soldado natural de ia lo
calidad Adolfo Ruano Muñoz, con 
3-5-7 de servicio. fPor ídem id. id. 
quedando sin efecto la adjudica
ción bocha a favor del de su cla
se Jerónimo García anzano, en 
el que no concurre dicha circuus
ta ocia.)

Otro; soldado natural de la lo
calidad Julio Prieto Sainz, con 2- 
9-28 de servicio. (Por ídem id. id. 
quedando ain efecto la adjudica
ción hecha a favor del de su cla
se Constancio i.^arcía García, en 
el que no concurre dicha circuns
tancia.)

Otro solda io natural de la lo
calidad Tomás Rubio Alcázar, 
con 2-5-21 de servicio por Idem 
id. id., quedando sin efecto la aú- 
j.'idicación hecha a favor del de 
su misma ciase Emilio Escobar 
Escribano por que, aunque éste 
reúne también la condición de 
ser natur d de la localidad, tiene 
menos tiempo de servicio que el 
propuesto.

288. . ayuntamiento de Aran-
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jyez.— ereno, ccn 5 pesetas de j 
jornal; Cabo ¿.'Onito Aiolina V a- ; 
dillo. (l orque en la propuesta ' 
se le adjudicó por error de copia < 
del número del destino al C abo , 
Virgilio López Santiago, por lo 
que queda sin efecto su adjudica- . 
ción.)

291. Ayuntamiento de Chin-
—'■■ ereno Municipal con 2‘25 

pesetas de jornal; soldado Benja
mín Ferrer Albert, cou 5-0 0 de 
servicio. (Porque eu la propues- 
ta se le adjudicó por error de co
pia del número del destino al Ca
bo Gregorio Laracena Morales, 
por lo que queda sin efecto su 
adjudicación.)

Provincia de Toledo í
310. Ayuntamiento de Lillo— ; 

Sereno Vigilante, con 830 pese
tas; soldado Gregorio Villarreal 
Pérez, con l-i0-'.9 de servicio. 
(Po’’ hallarse comprendido en el ; 
artículo 68 del Regí; mento se le ' 
concede este destino, que figura- í 
ba desierto por falta de aspiran
tes.)

315. Ayuntamiento de Madri- 
dejos.—Peón de villa con 9L?2Í; 
soldado Benjamín Núñez Romo, ; 
con 2-0-0 de servicio. (Por ha- ■ 
IFarse comprendido en el artículo 
68 del Reglamento se le concede : 
este destino que figuraba desierto 
por falta de apirantes.^

320. Ayuntamiento de Mora — 
Guarda y Peón del Paseo de las 
Delicias, con Í.Of'O; Sargento li- : 
cenciado Emiliano C.areía Olías 
Díaz Bernardo, con 3 0-0 de ser
vicio y 0 9-4 de empleo. (Por ha
llarse comprendido en el artículo ' 
68 del Reglamento se le concede 
este destino, (¡ue figuraba desier
to por falta de aspirantes.)

Prcvincid de Córdoba
348, .ayuntamiento de Villa- 

nueva del Rey.—Albañil empe
drador, con 1.890 peseta^. (Anu
lado por haberse suprimido en 
presupuesto, según comunica el 
Alcaide en 12 del mes actual, y 
en su consecuencia queda sin 
efecto la adjudicación del mismo, 
hecha a favor del Labo Antonio 
Huerto López.

Provincia de Albacete
578 Ayuntamiento de ídigue- 

ruela. Guarda municipal de cam
po, con 1.500 pesetas; soldado An
tonio Gómez Rodríguez, con 4-10- 
2 de servicio. (Porque por error 
dejó de incluirse en la propuesia 
provisional, quedó desierto el des
tino.)

383 Ayuntamiento de Viveros 
Auxiliar de Secretaría, con 930‘75; 
Sargento licenciado Gil Chillarón 
García, con 2-11-26 de servicio y 
0-1 )-28 de era[>leo. (Por no reunir 
la aptitud necesaria para su de
sempeño queda sin efecto la ad
judicación hecha a favor del Cabo 
Andrés Calero Chillarón.)

Provincia de Alicante í
394 Ayuntamiento de Pida.— j 

Guardia municipal, con 1.500 pe 5 
setas; Sargento licenciado Luis j 
García Luz, con 2 9-9 de servicio y ; 
1-7-Ode empleo. (Por que por error । 
dejó de incluirse en la propuesta 
provisional, por lo que queda sin ; 
efecto la adjudicación a favor del l 
Cabo Francisco García Milla.) i, 

595 Sereno, con 750; Cabo ; 
Francisco García Milla, con 2 5-0 ? 
de servicio y 1-10-0 de empleo. ; 
( orque al cesar en el número 394 î 
le corresponde, dentro del orden I 
de. preferencia que consignaba en j 
la petición, cuyo destino figuraba I 
desierto por falta de aspirantes,) i 

396 C apataz de la Brigada de 
Policía sanitaria, con 1.50C; Cabo ’ 
Joaquín Serna Martínez, con 10-0- j 
18 de servicio y 5-8-0 de empleo. ? 
(Se reproducen debidament;) recti- | 
fleados sos apellidos.) ;

Provincia de Valencia i 
421 Juzgado municipal de On- ; 

teniente.— Alguacil; Cabo Pascual 
Molina García, con 5-0-0 de servi- 
cio y 0 11-28 de empleo. (Se re
produce debidamente rec ificado 
el primer apellido.) j

445 Ay untamiento de‘■agunto. ’ 
Gardia municipal, con 5'50 pese- ■ 
tas de jornal; Sargento licenciado 
Juan Rodríguez Adalid, con 2 11- 
21 de servicio y 1-1-24 de empleo. 
(Se reproduce debidamente recti
ficado el segundo apellido.)

Provincia de Parcelona
451 Ayuntamiento de Barce

lona.—Agente de Arbitrios, con 
3.094 pesetas: .‘'-argento licencia
do José \ ela Mín_uez, con 9-7-25 
de servicio y 7 9-0 de empleo, ('-•e 
reproduce debidamente re-slificado 
el segundo apellido.)

454 ( uardia urbano de la Sec
ción desarmada, con 5.094; .^ar
gento licenciado Luis Aguiló Pu- 
ñet. con 6 0-0 de servicio y 3-5-11 
de empleo. (Se reproduce debida
mente rectificado el segundo ape
llido.)

Provincia de Tarragona
470 A’ yuntamiento de Mora de 

Ebro.— Guardia de campo con 
1.237 pesetas. ("Queda sin efecto 
la adjudicación ai Cabo Leandro 
López Cabezuelo, que fué inclui
do por error de copia del número 
de orden del destino el cual que
da desierto.)

Provincia de Guadalajara
492 Ayuntamiento de Guada

lajara.—Guardia de Policía urba
na de segunda clase, con 2.150 
pesetas; Cabo apto para Sargen
to Virgilio í ópez Santiago, con 4- 
0- Pde servicio y A-O-l de empleo. 
( e le cftncede este destino por 
figurar incluido en el 5.® grupo y 
tener más derecho que el Sargen
to Desiderio San José Bermejo 
que figura en el 6.® por lo que que
da sin efecto la adjudicación he
cha a favor de éste.)

Provincia de Zaragoza
515 juzgado mpal. de Bcrja, Al- ’ 

guacil; soldado Prudencio Clavel ; 
Castpllot, con 2-2 20 de servicio. ; 
(Porque por error dejó incluirse ; 
en la propuesta provisional, cuyo | 
destino figuraba desierto por faP j 
ta de A spiran tes .9 Í

J 
Provincia de Alava í 

535. Ayuntamiento de Arcenie 
ga.—Alguacil, con 1.460 pesetas; , 
Cabo Esteban León Ramos, con \ 
13-11-18 de servicio y 7 5-18 de 1 
empleo. (Porque por error dejó 
de incluirse en la propuesta pro- j 
visional, cuyo destino figuraba ? 
desierto por falta de aspiran- j

8X 
Provincia de Guipúzcoa | 

545. Ayuntamiento de Mon- j 
dragón.—Guaidia municipal, con 
1.751‘95 pesetas; soldado Fran- I 
cisco Molina Sáncliez, con 1-9-11 1 
deservicio. Porque por error i 
dejó de incluirse en la propuesta ’ 
provisional, quedando sin efecto ; 
la adjudicación hecha a favor del 
soldado José Becerra Pérez por | 
tener menos tiempo de servicio 
que el interesado.)

Provincia de Vizcaya
572. Ayuntamiento de Eran- 

dio.—Guardia Municipal, con 
5.400 pesetas; Sargento licenciado 
ArgelValeroSánchez,con 5-0Ode 
servicio y 1-2-14 de empleo. (Por
que por error dejó de incluirse 
en la propuesta provisional, que
dando sin efecto la adjudicación 
hecha a favor del Cabo Victorino 
Arandilla Ahumada.)

Provincia de Cáceres | 
594. Axyuntamiento de Jarai- I 

cejo. —Alguacil, con 600 pesetas; | 
soldado Pedro Torres Fernández, 1 
con 2 11-15 de servicio. (Porque Í 
por error dejó de incluirse en la | 
propuesta provisional, quedando | 
sin efecto la adjudicación hecha a | 
favor del de su clase Antonio I 
Téllez León, que cuenta menos j 
tiempo de servicio.) ? 

600. Ayuntamiento de Torre | 
de Don Miguel. 'Guardia Muni- j 
cipal, con 750; Cabo Ezequiel J 
García Fernández, con 15 9 15 de j 
servicio y 0 5-5 de empleo. (Por j 
que por error dejó de incluirse í 
en la propuesta provisional, cuyo | 
destino figuraba desierto por fal- | 
ta de aspirantes en condiciones.) | 

601. Portero; con 150, casa ( 
habitación y luz; soldado Fidel 
Aranda Velázquez, con 2-11-14 de 
servicio. (Porque al perder el 
destino número 637) es el que le 
corresponde dentro del orden «le 
preferencia de los números con
signados en las papeletas, el cual , 
figuraba desierto por falta de as
pirantes.)

Provincia de Salamanca
615 Ayuntamiento de El Pe- 

droso. —Guardia nocturno, con 
1.162 pesetas; soldado Antonio 

Herrero Rodríguez, con 1-3-23 de 
servicio. (Porque dejó de incluir
se por error en la propuesta pro
visional, cuyo destino figuraba de 
sierto por falta de aspirantes.)

Provincia de Segovia
618 Ayuntamiento de Segovia. 

Guardia municipal, con 4 pesetas 
de jornal; Cabo Jacinto González 
Velasco, con 5-0 0 de servicio. 
(Por hallarse comprendido en el 
artículo 68 del Reglamento se le 
concede este destino, que figura
ba desierto por falta de aspiran
tes.)

Provincia do Zamora
637 Ayuntamiento de Zamora. 

Vigilante para el Resguardo del 
arbitrio sobre las carnes y vinos, 
con 1.190 pesetas; soldado Jeróni
mo García Manzano, con 7-7-15 de 
servicio, (Porque al perder el des • 
tino número 280, es el que le co
rresponde por el orden de prefe
rencia de petición y tener más 
años de serveio que el de su cla
se Fidel Aranda Velâzquez, que 
figuraba propuesto.)

Provincia de La Coruña
643 Ayuntamiento de La Co

ruña.—Guardia municipal de se
gunda clase, con 2.495 pesetas; 
Sargento licenciado Desiderio J. 
San fosé Bermejo, con 2-8 26 de 
servicio y 1-6-5 de empleo. fPor- 
que al perder el destino número 
492, es el que le corresponde con 
arreglo al orden de preferencia de 
petición por ser de mayor catego
ría que el Cabo Antonio Seijo Cal
vo, que figuraba propuesto.)

Provincia de Lugo
675 Ayuntamiento de Monfor- 

te de Lemos.—Oficial auxiliar de 
Secretaría, con 1.500 pesetas; Ca
bo Argemiro Díaz Amor, con 5 9-3 
de servicio y 3-5-19 de empleo. 
(Porque habié'idose acogido a los 
beneficios de la base 16 del Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925, es el que le corresponde 
por el orden de preferencia de 
petición, cuyo destino figuraba 
desierto.)

Nota.—Al objeto de evitar que 
por extravío de las documenta
ciones de los interesados, al ser 
éstas enviadas a las Autoridades 
correspondientes, ocurran casos 
de reclamación, como constante
mente sucede, los individuos que 
se les haya adjudicado un destino 
tendrán presente que, transcurri
dos ocho días a partir de esta fe
cha, podrán preaentarje a tomar 
posesión del mismo, hayan o no 
recibido la credencial, sin perjui
cio de lo que previenen los artícu
los 70, 71 y 72 del Reglamento de 
22 de Enero último (Gaceta del 31) 

Madrid, 50 de Junio de 1926.— 
El General Presidente, Villalba. 
/ielación de las reclamaciones que se 

desesiiman por los motivos que se 
expresan.
Porque las clases contra quie

nes recurren figuran incluidas 04
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Quieto grupo del artíeulo 27 
del Reglamento, por contar cua 
tro o más años de servicios y es
tar destallados ripios 'pára el cm- 
plfeó iámediátó:

Sargento licenciado José López 
l-0pe;?-

Ídem Alfonso Cuadrado Larva

I^em Julián Salvador Martín 
ídem Antonio Kfoienó Tórrés 
Ídéra José Vribefa Gafóla. 
Idteïn'Féliêiauo GoiiziíieZ Aí raiiz 
Iderti Paspual, A das Gb ico. 
Idem Isabelo Calvo Lara.

, Sargento para la reserva Jalián j 
Me^rUn,de Pablo. i 

Idem Florencio Carballo. j 
ídem Ceovigíldo AlvarezJHiaba | 
Idem Aífré.do Nóvpl Vénidra. ’ 
Ítíém Maribel Péfàîés dè la 

Torre.
Idem Joaquín obéra Fuertes. 
Idem- buis Hou co. i?<pbre^p. 
Idem Pçdrp Martinezj^aez. 
Cabo Victor t’êrez Morenó. 
Idem iCülógíó' Velez BeiiFfez 
Idem Feliciano briertes Pérez. 
Idein Ramón, Pardo Garría. 
Idem Manuel Mazarro López 

Fo^rpro. 
laem A ri g el Lara Rojas.
Idem Ciptiário I ’otnirigu'ez Ma- 

qfieda.
Idem José María González 

Fraile-
Porque los propuestos tiener- 

la preferencia señalada en el caso 
oqdrto del artículo 2S del Regla
mento, por ser naturales de la 
localidad:

Soldado Juan Ruiz Pérez
Idem Angel Fernández Arias. 
Idem Benito Sánchez Sánchez 
Idem Ramón Yag’úes Arribas. 
Idem Antonio Calvo Dorado. 
Idem Crisanto ivodrígez Lorenzo 
Idem Vicente Pérez Sánchez. 
Idem Pedro Barranco Serrano 
Idem Anselmo F. Nàvâcerrada 

Ribero.
Id. Francisco C ardeñas Lucas. 
Idem Catalino Basilio.
Idem Leandro Pérez García.
Porque los propuestos para los 

destinos que pretenden tienen 
más derecho por ser sargentos, y 
íó» Cabos cuentan más tiempo en 
el empleo, que es lo que les dá la 
preferencia (artículo 28 caso pri
mero. J

Sargento para la reserva Ma
nuel Collado Merino.

Idem José Seco Peiró.
Cabo Miguel Roscó Pulido. 
Idem Antonio Suárez Muñoz. 
Idem Francisco Ojeda /Xlbujar. 
Idem Abilio Gutiérrez Oliver. 
Idem Eusebio del Olmo Cuad-^ón 
Idem Francisco Gonzálo Mazo. 
Idem Antoni > Contrera Díaz. 
Idem Antonio Pifleiro Lucas.
Torque figura clasificado, como 

tfolidádo, por no constar en su do- 
eumentación el ascenso a Cabo, y 
tener los propuestos la prefereu- 
eia que les confiere el caso cuar
to, artículo 28 del Reglamento.

Soldado Segundo González Ca- 
mumas.

Pórque qüedaroü fuera de con- 
«urso por no haberse recibido 
dentro del plazo reglamentario los 
documentos prevenidos en el ar
tículo 56 del Reglamento para po
der ser clftsificadós:

i Sargento José .Magullares Toro.
Idem Mariano Martínez Cabrero. 

1 ídem Emilío Orea Fernández.
! Idém iriárriásó A randa Aránda.
J Sargento para la reserva Mar- 
H in G á reía Rómáh. 5 ■ 
; Cabo Mariano Salanova Balaguer. 
j *Idera Manuel Caballero Gallardo 
1 Id; Andrés. VUeapip Salamanca, 
j Id. Andrés Mancilla Risquer, 
i Id. José Carmona Oriíz.
I Id. Andrés Côrrâlbs do l t Cruz.
I Id. Basilio < afíadiila Î elgado. 

• M. PYaneisco Márquez .Ramos, 
i , Soldado Maximiliano Martín 

Pórtela.,
Id. Juan Calleja Díaz.
Id. l’ü'ípe Berruecos Martínez. 
Id. Jerónimo do la’O Camacho. 
Id. Aureliano Rodríguez Peña. 
Id. Gregorio Arenas Romero.
Porque no acompañan a la peti

ción el certificado de aptitud ne
cesario para el destino que solici
tan (artículo óA):

Cabo Bernardo Vargas(iuarda- 
rauros.

Soldado .Angel Gómez Sánchez, 
id. Felipe Sánchez Sánchez.
Id. Víctor Bernáldez Marroyo, 
id. Francisco Rodríguez Garrido 
Id. Juan José Castañóu Osuna. 
Porque no se recibieron las pa

peletas, de petición de destino:
Sargento José García Carmona. 
Cabo Fernando Rebollo Vázquez 
Id. FlorentinoHernándezRamos 
Id. Lorenzo Hernández González 
Id. Ramón Díaz de la Peña.
Soldad') Pedro Guillén Martí- i 

nez. j
Id. Joaquín Hidalgo Martín. ; 
Id. León García Sánchez.
Porque el destino que se les ad- l 

jhdicó es el que figura en sus pa- j 
peletas de petición (art. 63.) j

Sargento Eloy Fuentes Val.
Cabo Baltasar Baños Cuesta. í
Idem Clemente Julián López. l
Idem Luciano Vizcaíno Ruiz. ।
Idem Dionisio Toboso Toboso. ?
Soldado Eulogio García Díaz, s 
Idem Gabino Plaza Castelar. : 
Por no haber servido cinco me- J 

ses en filas según informa el Jefe J 
del Cuerpo (art. 19, caso 1.*) |

Soldado José Bautista González I 
Pórque el certificado que acom- j 

paña carece del requisito del visa- 
do de la Alcaldía (art. 16):

Sargento Luis Hernández Men- 
dez. I
Gabo Francisco Francia Conde. |

Porque el certificado que acom- $ 
paña no se determina si reune ap- j 
íitud para destinos de segunda ca- í 
íegoría (art. 6.®): :

Soldado Manuel Escrig Vidal. !
Porque el soldado contra quien ? 

recurre tiene acreditada su apti- ¡ 
tud para el cargo y más tiempo 
de servicio que el interesado (ar- j 
tículoá 7.® y 28, caso quinto): I

Solda-io Eduardo Fernández { 
Fernández. í

Porque es preciso se acoja a los I 
beneficios del decreto-ley de 6 de 
Septiembre último en la forma .- 

; prevista en el artículo 80 del Re- ? 
glamento: i

Cabo Marcos Jiménez Guirao. 
Idem Marciano Conde Pedrosa.

Porque no puede tomarse en 
consideración los hechos den un 

; ciados, por tratarse de faltas pre- 
< vistas en el Reglamento
; Soldado Evaristo Quero Jime- 
• nez.

Porque publicada la propuesta, 
no .se puede tomar en con.sidera- 

' ción su pretensión para que se 
i modifique la papeleta (artículo

; Soldado NicQlá.s Bcitián Nogués 
; Porque quedó fuera de concur

so por no acompañar ios docu
mentos previstos en el artículo 
56 de; Reglamento y constar en 
su historial una nota sin invalidar:

Soldado Felipe Sánchez i Ar 
: nándí z.

Polque la documentación del 
soldado contra quien recurre tu 

i vo entrada dentro del plazo regla- 
í mentarlo:
í D. Daniel Fernández Ruiz.
í Porque en la demostración de 
1 servicios recibida, no consta el 
’ tiempo que le corresponde por 
’ abono.s de campaña:
I Soldado Francisco cantero Ex- 
i pósito.
? Porque los propuestos para los 
) destinos que pretende, reúnen 
1 mayores méritos que el intere- 
; sado;
I Soldado Gregorio Villoslada 

Pascual.
I Por no llevar un año en el últi- 
i mo destino que se les adjudicó (ar
• tículo 79);
: Sargento Felipe Fadrique Yáñez

Cabo Antonio Escudero Alejos.
' Porque los propuestos tiene 

preferente derecho por su empleo 
de Sargentos para la reserva (ar
tículo 28, caso primero):

Cabo Manuel Gómez García.
Id. Pablo Paco Corbalán.
Porque los propuestos tienen 

mayor categoría que los interesa
dos;

Soldado Pedro Marín López.
Id. Isaac Trifol Sáenz.
Porque el propuesto tiene de

recho preferente por su empleo 
de Sargento, y el hecho de de
sempeñar el destino con carácter 
interino, sólo da preferencia en
tre los de la misma categoría (ar
tículo 9.®).’

Soldado Angel Ordóñez Sánchez
Por no poderse tomar en con

sideración los documentos que se 
presentan después del plazo se
ñalado para su admisión (artícu
lo 64).

Sargento Fraucisoo López Orte
ga.

ídem José Murillo Salas.
Idem José Lefrer Jo ver.
Soldado José Lanao Corona.
Sargento Fulgencio Toldos Mo

reno .
Por no poderse tomar en con

sideración las renuncias formula
das después de publicada la pro
puesta .

Sargento Francisco López Or
tega.

Çabo José Basallo Becerra.

Idem Fernando Colomer Re- 
I queni.
í Soldado Aureo !..-.ómez árrefto 
; Idem Juan Prieto Torríjos 
; Idem Justo Téllez Martín.
I Porque uo se puede tomar en 
: consideración los docun-^ntos 
; presentados después del plazo 
; señalado para su admisión 
i los cuales surtirán sus efectos 
i en concurso sucesivo.

Sarg/V;t.o Tomás de la i lave 
Laguna.

í I iem Ramón Bibó Key.
i ídem :osé Pérez Magazo.

Cabo Gabriel .Molina Navarro 
Id (■ni Fian Rodríguez Prada. 
Soldado Félix Blanco Benito.
Porque no han variado las cau

sas que motivaron su exclusión 
del concurso.

Cabo José Nieto Chacón.
. Soldado Saturnino Díaz Seso.

Por no hallarse comprendido 
en el artículo 26, como prete de; 

Soldado Francisco Sonseca Mo
nedero.

Madrid, 50 de Junio de 1926.— 
El General Presidente, José Vi
llalba.
(Gaceta del 1 de julio)

I Comisión Provincial 
i

; Extracto de los acuerdos adop- 
lados por la Comisión provincial, 
en la sesión celebrada el día 50 de 
junio úlíimo, que fue presidida por 
D. Enrique Herreros de Tejada, Pre
sidente de la Exema. Diputación

I y eonasistencia de los diputadosse 
! ñores García del Valle. Polanco, 
í López Merino, Fernández y Rodrí- 
: guez Paterna.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior fue aprobadla.

Se acordó celebrar sesión ordi- 
. naria el día 1 4 julio, a las cuatro 
! de la tarde.
: La Comisión quedó enícrada 
; con agrado, de comunicación del 

señor Inspector provincial de Sa- 
; nidad, participando que por el per- 
; sonal del Instituto provincial de

Higiene en sus salidas a los pue
blos ha reconocido a varios niños 

1
« expósitos que se encuentran en 
; lactancia en poder de las nodrizas, 
: encontrando que iodos ellos están 
í bien cuidados y aseados, Ilaman- 
¡ do la atención por su robustez y 

limpieza Luisa Palacios, de Larde-
í ro; Severo Caballero, de Islallaiia;
í Asunción Dorado, de Herce; Gre- 
; gorio Aliso y Máximo Lumber, de 
Î Torrecilla de Cameros.
‘ Previo informe del Sr. Ingeniero 

Drtor. dt vías y obras provinciales 
se acordó abonar al Ayuntamiento

; de Corera, las 5.000 pesetas con- 
i cedidas como subvención para 
¡ ampliación del abastecimiento de 
' aguas potables en aquella villa.

Se acordó librer la suma de 
11.260 pesetas, a favor del señor 
Ingeniero Director de Vías y obras 
provinciales, a fin de que continúe
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y Icrminc Ies estudios de trábajos 
de campO; exploración de terrenos 
y demás que sean necesarios has 
ía terminar los proyectos de abas
tecimiento de aguas, en los pue
bles de Bergasa. Trido, Corera, 
Lardero y Navarrete- ;

Teniendo en cuenta el’buen com- 
poríamienio de k s peones fijos del : 
servicio Agiícola, don Eladio An- ; 
guio, don Hilario Pascual, don 
José Rubio y don Valentín Cabe
zón, e! primero de ios cuales, ade
más de ios trabajos inherentes a 
tal peón tiene a su cuidado los de
mentes que salen al trabajo en la 
huerta de la Beneficencia, ejercien
do cerca de ellos el cargo de vigi
lante, se acordó aumentar sus jor
nales a Eladio Angulo a 4'50 pe
setas dianas, y a los tres restantes 
a 4‘25 cada uno.

Para asistir en Barcelona al re
cibimiento del heróico avi ador don 
Eduardo González Gallarza, y a 
los festejos que han de celebrarse 
en su honor en aquella capital, se 
acordó nombiar una Comisión 
compuesta de los señores García 
del Valle, López Merino y Rodrí
guez Paterna, para que represen
ten a la. Diputación en dichos actos.

Se acordó conceder a los beca
rios d.r ía carrera eclesiástica José 
López Ochoa y Saturnino Rioja 
Rubio, el importe de la subvención 
correspondiente al mes de junio, 
o sean 75 pesetas a cada uno, por 
haberse prolongado el curso de 
los latinos durante dicho mes.

Se encargó al Profesor de Dibu
jo don Mauro Ortíz de Urbina, la 
restauración de varios cuadros 
existentes en el Musco provincial, 
Sacristía de la Capilla de la Bene
ficencia y oficinas de la Diputa
ción.

Enterada la Corporación de que 
por respresentant'í.s Je las fuerzas 
vivas de Bilbao se gestiona que el 
proyectado ferrocarril de Pamplo
na-Estella-Logroño, no se haga 
de vía estrecha, sino ce vía ancha, 
acordó hacer constar que, en prin
cipio, también ella es partidaria, 
como lo ha sido siempre la Dipu
tación de Logroño deque la men
cionada línea se construya de 
ancho normal, ya que el interés 
general y el de esta provincia sal
drían con ello beneficiados; pero, 
ignorando si tal aspiración tiene o 
no probabilidades de realizarse y 
sí su mantenimiento podría diferir 
acaso 1<- construcción del ferroca
rril, se abstiene por el momento de 
apoyar dicha solución, y enco
mienda al señor Presidente de esta 
Diputación, que muy en breve efec
tuará un viaje a Madrid, que haga 
las gestiones conducentes a orien
tarse en este importante asunto con 
el fin de que la Corporación pueda 
juzgar sóbrela viabilidad de la mo
dificación que los elementos bil
baínos pretenden y proceder en 
consecuencia.

Se acordó que las 1.468'40 pe
setas líquido de las 500 que como
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mina de gratificaciones tijas de
vengadas en el mes de junio por 
la Jefatura de Obras públicas por 
la inspección técnica de las obras 
de construcción y conservación de 
caminos vecinales, así como la fis
calización de 1a inversión qbe la 
Diputación dá a los auxilios y sub
venciones del Estado, y la distri
bución de fondos por capítulos y 
artículos para satisfacer las obliga
ciones del mes de Julio.

© acordó significar al señor 
Ingeniero de Vías y Obras pro
vinciales que no es posible acce
der de que esa Sección dispusie
ra de un fondo de quince a veinte 
mil pesetas depositado ©n cuenta 
corriente en ©1 Banco de España, 
para que no sufran retrasos el pa
go de jórcales y materiales para 
construcción y conservación de 
caminos vecinales.

7© acordó satisfacer por esta 
Diputación la pensión que corres
ponda al asilado en ©1 Colegio 
de -ordo mudos y (fiegos de 
F’eusto, Bilbao, siempre que ei 
padre se comprometa a ingresar 
en la Diputación, por trimestres 
adelantados la subvención que c4 
señor Presidente le señale a cuyo 
efecto se le autoriza cumplida
mente.

Se acordó significar a Don Pío 
Gaseo Ortega, vecino de San 
Asensio, que detalle las dos o 
tres fincas, así como el producto 
que puedan 'rendir, ©1 cual in
gresará en arcas provinciales, a 
cuenta del pago de estancias que 
origine en el Manicomio la de
mente Leoncia I iez.

Se acordó informar »1 Excelen- 
tísii (. Sr. (Gobernador civil de 
la provincia el expediente y pro
yectos en competencia, presíuita- 
dos por Don Ramón Ramos, Don 
Leandro Ardanza, Don Francis
co Montero, Don Cipriano Caico- 
do y Don José Ignacio Monto- 
bino, respectivamente, .solicitando 
el j provechamiento d© aguas dol 
Ebro para producción de fuerza 
motriz en .el tramo del río com
prendido entre la parte superior 
de una presa pesquera que exis
te frente ai kilómetro 139 de la 
línea del Ferrocarril do Castejón 
a Bilbao y la desembocadura del 
río Tí‘’ón en Haro.

y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión.

El Presidente
Enrique Herreros de Tejada 
P. A.

El Secretario 
Benigno Macua

donativo hizo a la Casa de Bene- ? 
ficencia doña C ándida Rabanera 
Amigo de Ibero (q. e. q. d.) se pro- ; 
ceda a la instalación de un cuarto . 
de baño con destino a los niños 
expósitos, y que en le sala donde 
se instale se haga constar el nom - 
bre de la donante como recuerdo 
a su desprendimiento en favor del i 
Asilo provincial. ■

Se acordó que el torno destina - , 
do a recibir expósitos er. la Casa 
dv Beneficencia permanezét obier- ; 
to únicamente desde la puesta del 
sol hasta el amanecer, recibiendo- 
se los expósitos durante el día en i 

? la puerta del establecimiento.
Dada lectura del proyecto Re- 

glamento del Instituto provincial de ; 
Higiene, presentado por los seño- 1 
res López Merino y Polanco que 1 
forman la Com’sión especial del • 
mismo, se aco’'dó quedara sobre 
la mesa pare un detenido estudio ; 
de él per los señores diputados. >

Se acordó ampliar el periódo , 
voluntario de cobranza delirnpues- : 
to di cédulas personales por todo 
el mes de julio. ;

Se acordó conceder quince días 
de licencia al oficial de la Sección ; 
de Intervención don Tomás Ezque- 
rro, para que pueda hacer uso de , 
las aguas medicinales de Cesíona.

Con el fin de acomodar los ser- j 
vicios ecónoniicos al ejercicio na- 
tural, y en cumplimienlo a lo dis
puesto en Reales órdenes de 24 y 
26 de jun’o, se acordó optar por la 
solución de reducir las cifras de í 
presupuesto votado por la Diputa- ¡ 
ción en pleno para el ejercicio 1926- , 
27 al 50 por ICO para el semestre ; 
de ; de julio al 31 de diciembre del i 
corriente año con aquellas altercí- ; 
clones complementarias que sean ¡ 
menester y que ei señor Interven- ’ 
ter detalla minuciosamente en su । 
informe que fué aprobado. '

Se acordaron los ingresos en el ¿ 
Manicomio de Petra Anguiano Al- í 

biz, de 75 años de edad, viuda na- ! 
tural de Briñas; Doroteo Leza j 
Franco, de 46 años, soltero, natu- j 
rat de San Asensio; Fermín Torres । 
Madorrán, de ó años, natural de 1 
Calahorra; Leoncio íñ'iguez Fer- j 
nández, de 47 años, natural de Ca- ; 
lahorra; Jenaro Castillo Ruiz, de z 
46 iiños, natural de Calahorra, y j 

IDionisia Ruiz Martínez, soltera, de i 
37 años de edad, natural üe To- j 
rrecilla de ameros; la salida por s 
alivio del mismo de Romualdo de j 

1 San Emeterio y San Celedonio, í 
! natural de Calahorra; los ingresos j 
I en el Asilo provincial de Teresa í 
j Bastida Diez, sofiere de 77 años ; 
I de edad, natural de Medrano, Ma- J 
I ria Bartolomé Blás, viuda, de 70 | 
’ años, natural de Pazuengos, e Ig- j 
I nacía Selas Diez, natural de Cení ? 
Î cerOi y la salida del chico Asilado j 
j Santiago Lanauri Martinez.
- Se aprobaron varias cuentas por j 
í distintos servicios y suministros ; 
; hechos a los est blecimientos de- .

pendientes de la Diputación; la nó ■

i Diputación Proinndal 
1
Î - ------------
; >1:

I PLAN DEFINITIVO .A
I DE CAMINOS VECINALES í 
t  
I —

í Rectificación de la déno- 
$ minación de un ¡camino ve- 
■ cinal que aparece equivóca- 
: da en el Plan general de ca- 
i minos vecinales publicado 
; en el Boletín oficial de esta 
provincia correspondiente al 
día 3 de abril último, c©n 

í el fin de que aparezca con el 
. título con que lo incluyó el 
Estado en el V Concurso pu- 

; blicado en la Gaceta de Ma
drid techa 22 de noviembre 
de 1925.

El camino que figura en 
el Plan provincial con el tí
tulo de «El kilómetro 77 de 
la carretera de Lerma a San 
Asensio al confin con Bur
gos^' en Huerta de Arriba» 
se denominará;

«De la carretera de Lerma 
a la estación de San Asensio 
a la de Barbadillo del Pez a 

, Quintanar de la Sierra».
' * ¿Logroño, 5 de julio de 
i 1926.
I El Vicepresidente, 

Vicente G.* del Valle

LS27

ANUNCIO

En observancia de autorización 
comunicada y otorgada por la 

; Dirección General de 1.* Ense
ñanza a este < obierno, por la 
preserit© y por término de quince 
días a contar desde la fecha de 
públicación del presente en este 
Periodico oficial, se abre concur
so de presentación de ofertas de 
.>difícioa sitos eií esta GapUal, 
para instalación de la Escuela 
Normal de Maestras.

Los ofrecimientos .se harán en 
pliegos dirigidos a mi Autoridad 

: y firmados por loa Propietarios, 
Apoderados o Administradores 

, de loa respectivos inmuebles, 
? expresando precisamente las indi 

caciones exteriores de los mismos, 
; írecio anual de su arrendamiento 

y sucintamente cuanto convenga 
por vía de informe sobre su capa- 

• cidad, distribución de locales, 
I instalación de servicios etc, para 
; mejor ilustrar el criterio d© este 

Gobii'riio en la realización de lo 
expresado.

I Logroño, i) de julio de 
1 1926.
i El Gobernador,
I Ignacio G. de Careaga 
I

í ---- ----------------------------------»A..
i ím|frenta de Pablo Villar
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TESORERIA DE HACIENDA
í

N úmero 
de

4

? nombres
¡
3 TRIMESTRES 1 IMPORTE 

?enj ?us. Cts.ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)
orden DE } OS CONTRIBU\ ENTES aquecorrespond

Los tecibos qíie /iquran en ía relación que se inserta a continuación, son
12

27
30
37

1 Martin Abad Muzquiz
Ï Felipe Aceveda Antoñanzas

¡i y 2 semestreií 5^91 

5 » 5
los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de Loviembrt ¡ Mariano Aceveda Gómez

í * 1 3*91
1 478
S 6‘09

de 1916' en el domicilio del Recaudador de ta Zona de Alfar o Calahorra, p07 
haier sido presentados por éste en la liquidación anterior a este hueveo qvt- st

i r enuncio Aceveda Medrano 
í Modesto Achútegui Carra
1 Manuel María Adán Adán

!
»

le practicó en el primer semestre de 1916; y como se trata de la reconstitución 1 Juan Cruz Adán Larega 1 674
4‘ 7

1 5‘B?ide dichos documentos y pudiera ocurtit que alguno de ellos h.ubreta s'ídu satis- ! 46 j Grabiel Adá?i León
fecho en el tiempo comprendido enhe ambas jechas, se pullüa en 
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes

.^ste periodi- 
i-n icresados,

1 
í 48

5«

Pablo Adán López 
Pedro Ad'-'n Martínez >

S 6-96
5 3‘91

invitando al que se encuentre en. este caso a pre.ventor los ucibos tn esta Teso- 68 Clemente Aldea Barco 6‘ 6
reria para deducir es de la relacwn, previniéndoles que ce no hacerlo en el 7« Gregino Aldea Solana í *

3‘91
5'91
4‘57plaso de treinta dias a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 82 

92
160 
lAl 
112

Simó’). Alfaro Grtjalbo
por duplicado y acto seguido se procedí rá a su realización por los procedi-- 
iniontos reglamentarios.

Logroño, 1° de Julio de 1926

Severiano Alonso Pastor 
Segunda Alvarez Garrido 
Modesto Añoz Barrero 
Julián Añoz Cristóbal

1
»
»

5‘22 
478 
5*00
4‘57 
3‘70 
3‘91

124 Pedro Antoñanzas Antoñanzas
i^LGUNDA ñLLAClÓRl OUL SE CITA 127 Pablo Antoñanzas Arenzana :>130 Nícomedes Antoñanzas Barco 5*65

3*91
4‘57

i 478
4*57

Pueblo de Calahorra
136
144

1 146

Román Antoñanzas Cáseda
Manuel Antoñanzas Escorza

I Emeterio Antoñanzas

»
»

i 148 Remigio Antoñanzas García i
Concepto: Rústica Presupuesto: 1915

I 15U
1 162

Ignacio A^itoñanzas González 
Antonina Antoñanzas Gutierrez »

5*91
5*22¿ 1^^ Valentin Antoñanzas Futierrez 5*00
4*15(Continuación) 1 168 Andrés Antoñanzas Eernández »1 171 Victoriano Antoñanzas Herce 6*30

i 6*96
6‘74

2 178 Francisco Antoñanzas Lorente
Número NOMBRES TRIMESTRES IMPORTE 200 Tomás Antoñanzas Sada I

’’lie 
orden Dli LOS CONTRIBUYENTES a que corresponde! Pías. Ct£.

217
222

Pablo Antoñanzas Subero 
José Antoñanzas Victoria

» j 4’13
1 5’87
1 5*65
5 6*96

225 Felipe Aramayo Toledo
228 Norberto Arenzana Adán »

1948 Dionisio Aíedrano 1 al 4 < < 10‘45 2ú5 Juan Arenzana Cristóbal >
j u vu
j 478

1950 Ruiz g Monta 13‘04 259 Petra Arenzana Diaz À 1 5‘45
1951 Felipe Ruin Navas 17‘61 240 Grabiel Arenzana Belez ? 3 91
1959 ' Claudio Ruiz Ripalta ’ 5 y 4 3‘70 257 Catalina Arenzana Ait riño ( 2.® ! 2*-'í
1962 " Alberto Ruiz Rodriguez j 1 al 4 7*61 262 Patricio Arenzana Pérez 1 y 2

í 5*91
1968 Pedro Ruiz Sáenz 4.“ 3-04 263 Mamerto Arenzana Sada ! * 1 6* 6
1969 Valentin Ruiz Sola 1 al 4 10‘65 274 Leoncia Arnedo r 6’52
1980 Juan Sada Moreno < < ll‘5O 291 Manuel Ariuque Escorza i * Î 5*87
1988 Victoriano San Gil ( < 19‘57 297 Marcelino Azcona García ! > í 4*78
1992 Pío San Miguel < < 16‘50 298 Victor Azcona Garciá * 5*22
1997 Nazario Santa Eulalia << 12‘83 309 Román Azcona Navajas » 6*09
2006 Valentín Sáenz Diaz < ( 15‘26 313 Hipólito Azcona Sáenz ;> 5‘43
2007 Leandro Sáenz Fernández 3 y 4 5‘20 519 Elias Barbastro Pérez » 5*70
2012 Miguel Sáenz LTerreros 1 al 4 

< < 25‘04 320 Luis Barbastro Pérez » 5*87
2015 Pedro Pablo Sáenz Ra 42‘60 326 Agapito Barco Arpón 5*70
2018 Ruperto Sáenz Jaime € < 10‘43 851 Juan Antonio Barco Arpón > 475
2031 Gil Sáenz Lorente t < 1370 332 Ines Barco Beirti » 3*91
2035 Raimundo Sáenz Lorente > 9‘78 353 Bulogio Barco Beirti > 6*43
2038 Sotero Sáenz Lorente > 25‘64 539 Claudio Barco León £ 5*00
2056 Pedro Sáenz Olloqui < « ]6‘09 541 Pedro Barco León > 4*13
2082 Eustasio Sáenz Vidtirte 16‘09 346 Román Barco Afangado » 5*6 5
2083 Félix Sáenz Urzauqui < < 19‘35 574 Juan Bazo Escorza » 4*36
2084 Felipe Sariviarte Alvares < ( 10‘87 577 fuan Beaumont Marín » 5*43
2094 Benito Solana Cristóbal < < 8‘26 582 Cruz Beirti Antoñanzas > 3*70
2095 Cosme Solana Cristóbal ( < 15‘48 384 M anuel Beirti Castillo 3*70
2096 Ignicio Solana Cristóbal « < 3173 388 Higinio Beirtv Herce 5*65
2101 Santos Solana Marín << 26‘52 393 Victoriano Beirti Salado » 5*65
2105 Fructuoso Solana < « 8‘91 402 Pedro Benito Ferrer > 6*74
2109 Pedro Solano Arcos 2 al 4 7‘80 I 403 Regino Benito Ferrer » 6*09
2110 Juan Solano Arenzano 1 al 4 20‘22 406 Eliodoro Beriain Gutiérrez > 4*35
2125 Petra Subero Cristóbol << ]6‘30 423 Mana Cruz Bermejo Royo > 5*22
2130 Cipriano Subero León < ( 1297 429 Pedro Bretón Caballero » 3*70
2154 Deagracias Subero Madorrán < < 11‘09 439 Pelayo Calleja Martínez 6*30
2141 Angel Tamayo Carra 4? 2‘06 447 Nicanor Carra Pérez (< 4*13
2í43 Benigno Tamayo Toledo 1 al 4 < < 8‘91 455 Francisco Caseda Pérez ti 6*74
2145 Isidro Tejada Calvo 15‘91 456 Mercedes Caseda Santamaría t ( 5*22
2151 Martin Toledo Antoñanzas < < 19‘57 466 Jenaro Castillo Ruiz de G. ( < 5*00
2152 Ruperto Toledo Antoñanzas f < 10‘43 469 Félix Celorrio Antoñanzas ( ( 5-22
2153 Simón Toledo Antoñanzas < < 14‘13 471 Eusebio Celorrio Benito » 6*52
2155 Juan Toledo Barco f < 7‘17 476 Luis Gima Bozalongo » 6’52
2157 Manuel Toledo Gómez 4< 8‘04 478 Claudio Ciordia Martínez » 6*96
2159 Andrés Toledo Martínez < < 13‘04 490 Eladio Comas Vicuña > 3*91
2197 Gabino Vella Marín 4.® 4‘46 502 Guillermo Cristóbal Añoz > 3*70
2205 Lucio Velloso Gómez 1 al 4 7‘83 503 Antero Cristóbal Antoñanzas » 6*09
2215 Martin Vtllodas Abad < ( 870 505 Manuel Cristóbal Antoñanzas > 4*35
2216 Gabina Villodas Abad < < 7‘83 507 Gregorio Cristóbal Aróstegui > 4*13
2219 Emilio Villodas García 3 y 4 17‘92 509 Lucas Cristóbal -Azcorbe 2.® 2-82
2222 Aianasio Victoria Antoñanzas 1 al 4 ( < 8‘48 510 Claudio Cristóbal Cortes 1 y 2 4*78
2230 Justo Victoria Rodero 8‘48 519 Esteban Cristóbal García 2.® 2‘39

4 Cruz Abad Cristóbal y 2 semestres 4‘13 529 Rufino Cristóbal Gómez 1 y 2 5*66
(Continuará)
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NOMBRE DEL SOLICITANTE
■

Vecindad o domi
cilio

Marcos Herce Ajamil Ocón
Angela Gil Fernández »

Id. »
Id. »
Id. >
Id. >
Id. »

: Id. »
Roque Gil Fernández »

Id. »
,-.Id. »

Id. >
Id. »

Babil Rubio Jiménez »
Id. I ' »
Id.
Id. I »
Id. 1
Id. *
Id. >

Rimón Cordón Jiménez »
Id. »
Jd.
Id. »
Id. >

Valentín Balmaseda Gil Y
Id. »
Id. »

íid. >
Saturnino Moreno Gil >

id. >
ild. >

Bernardino Goídón Jiménez r »
Td. " »

Manuel Cordón Fernández »
i Id. ’

FrancisooGíl Hierro
Lorenzo' Gindángádo »

-4d. >
»

SUPERFICIE DECLARADA
TERMINOS

Fanegas |celemines < juartillos

Cañada de Abajo •• 
" La Cañada

Id.
Cantera de la Cañada ' 

k añada de Abajo 
Fuente del Alamo

La Plana
Se dero de la Orna 
Muga de Congosto 

Prado la Buida
La Plana

La Cañada
La Selva

Las Retuertas
La Plana 

Id. 
Id.

Manantíos
La Cañada 

Id.
Pasada de Congosto

La Selva
La Plana 

Cantera de la Cañada
La Cañada 
Bardiguela 
La Cañada 

La« Retuertas 
Corrales de la Plana

La Barranca 
Lá selva 

Corrales de la Plana 
Manánlíos 

parada de Congosto
La Plaña 

cid.
Manántíos ;

La ’^C eriada 
^^rdiguela

' :Jd.

1 \

2
l

1 j
3 1
2 i
2

i

-1
1 Î
2

1

1
1
1 i
1
2
1
1 
1

1 
1
1

■ 2 :
1
3
3

3

8 ?

ü,

6

6

6

6

6
6

8
6

7 8 1
6 ?

6

1

LINDEROS

N. Tomás Heree, E. lleco, S. Angela Gil y O. Gregoria Cordón
N Segundo rgáiz, F . Maximino Mirandaj S. Camino y O. Valentina B.
N. Pedro Hierro, E. Valentín Balmaseda, S. Saturio Jiménez y O. lleco
N. Satorio Jiménez, E. el mismo, S. Francisco Órío y O* Manuel Gil
N. Marcos Herce, E. lleco, S. Gregorio Merino, y O. Cosme Tejada
N. Felipa Fernández, E. Toribio Ajamil, Ô. Simón Orcos y O- Marcos Herce
N. Prado, E. Luis Jiménez, Se lleco y O. Valentín Balmaseda
N. Gregoria Cordón E. Félix Hrce, S. y O. Val dio
N. Gregoria Cordón, E. Ribazo, S. Evaristo Trincado y O. Juan Tejada
N. Gregorio Fernández, E. Gregorio Cordón, S. Sebastián Galilea y O. Mardos Herce
N. Rafael Rodríguez, E. lleco, S. Leonardo Orcos y O. \ arcos Herce
N. Pedro Fernández, E. Erial, S. Bernar<íino Cordón y O. Babil Rubio
N. Sendero, E. Melquíades Martín ez, S. Felipa Fernández y O. Bonifacia Royo
N. Gregorio Fernández, E. Félix Herce, S. Luis Escalona y O. Valdío

i N. Luís Escalona, E. y S- Valdío y O. Rafael Rodríguez

ÍN. y E. llecá^ S. Félix Herce y O. lleco
Por los cuatro aires Erial
N. y E. lleco, S. Bonifacio Royo y O. Felipe Galilea
N. Sendero, E. Manuel Robio, S. Pedro Cordón y O. lleco

! N. Monte, E. Julián Burgos, S. Sebastián Galilea y O. Sendero
N. Camino, E. ídem, S. lleco y O. Cantera
N. Barranco, 8. Saturnino Moreno, S. Cesáreo Royo y O. Poyo
N. Nicomedes Rubio, E. Gregorio Ajamil, S. Damián Balmaseda y O. Eulogio Galilea
N. Cosme Tejada, E. y S, Camino y O. Cantera
N. Babil F'íubio, E. Gregorio Ajamil, S. Marcos Herce y O. Cantera
N. Lorenzo Gil, E. Saturnino Miranda, S. Justo Royo y O. Pasada

I N. Pedro Hierro. E . Angela Gil, S. Patricio Pérez y O. Angela Gil
I N. y E. lleco, S. Segundo Moreno y O. Valdío
I N. Angela Gil, E. Marcos Herce, S. Primitivo Fernández y O. lleco
j N. Juan Arpón, E. Nicolás Rubio Ô. Melquíades Martínez y O. Isabel Rodríguez

N.' Isabel Rodrígez, E. Río, S. Bonifacio Royo y 0. Poyo
N. Melquíades Martínez, E. Marcos Gil, S. Cesáreo Royo y O. Andiés López
N. Roque pil, E. Inocente Royo, S. Gregoria Cordón y O. su dueño
N. Sendero E. Saturninó.Moreno, S. Poyo y O. Cosme Tejada
N. Primitivo Fernández; E. Damián Fernández, S, Poyo y O. Sebastián Galilea
Por los ciiatro airea Valdío v
N. Andrés Jiménez, E. Gabino Moreno, S. Camino y O. Andrés Jiménez
N. Sebastián Galilea^ E^Monte, S. Cosme Tgítía y O. cabiÍRO 

íN. Caminó, E. Nicolás Condón, S. Manuel Cordón ÿO. Va^ío 
iN. Saturíb JiméUfez E. Simón García, S¿ Juan Gil y Q. Camino
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